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NUISTRO
OMPROMISO!

CONSTANCIA

El Infrascrito SECREIARIO MUNICIPAL de este término, por medio de
la presente HACE CONSTAR QUE: Que en el mes de Noviembre del
ano 2024 NO SE APROBARON RTSOLUCIONES.-

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lima, Dep ento de
Cortés a los Veintinueve días del Mes de Noviemb cr o Dos
Mil Veinticuatro.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA
DEPARTAMENTO DE CORTES, REPT]BLICA DE H

RESOTUCIONES EMITIDAS POR IA CORPORACION MUNICIPAT

MES DE NOVIEMBRE, 2024

FECHA DE

APROBACION

ACTA ACUERDO DESCRIPCION

02 De

Diciembre
2024

(Correspondie
nte a la
primera
sesión

ordinaria del
Mes de

Noviembre de

fecha
t4htl2o24l

o4ol2024 Punto No.8.6 tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE tA IIMA
DEPARTAMENTO DE CORTES (02) DOS DE DTCTEMBRE DEt
AÑO DOS Mlt VEINTICUATRO (2024) visto poro Em¡t¡r

Resolución Anleproyecto "Residenciol los
Eucoliplos".-CONSIDERANDO: Que en fecho Cotorce
díos del mes de Mozo del presente oño Los señores
FELIX NORBERTO SOTO QUESADA Y MAR¡O RICARDO
SOTO QUESADA Constructoro SEDECO presentoron
solicitud de Aproboción de Anteproyecto con lo
intención de Urbonizor un proyecto hobitocionol de
Nombre "RESIDENCIAL LOS EUCAIIPTOS" lo cuol esto
ubicodo en el óreo urbono del municipio de Lo Limo.-
CONSIDERANDO: Que dicho petición se remitió o los

deportomentos de Unidod Ejecutoro, Cotostro,
Unidod Ambientol, Gestión de Riesgos y Aguos de Lo
Limo poro que emitieron dictomen ol respecto.-
CONSIDERANDO: Que se recibió Dictomen del señor
Oscor A. Bodoy Jefe del depto. De Cotostro según'

I Punto No. 4.1ó del Acto No. 01412024 en el cuol

I recomiendo lo siguiente: "Recornendomos o lo

I Lotificodoro que /os pi/ofes deberíon fener uno oltura

I mínimo de 1.50 metros, esto debido o /os

I oconfecimientos posodos de /os Hurocones efo e
I

I iofo.

I Presentor consfoncio de so/vencio de eslor ol dio
con los impuesfos municipo/es de Bienes lnmuebles y
Servicios Públicos delTeneno o lotificor.
POR IANIO: es de su opinión que el Anteproyecto
cumplo con fodos los requisitos en e/ Áreo Cotostrol
esfob/ecidos e /o Ley de Municipolidodes , Plon de
Arbitrios y reglomento de construcción y
Urbonizoción vigenles debero estor ol dio con /os
impuesfos municipoles de bienes inmueb/es y
servicios públicos poro que cumplo con lodos los
requisifos en e/ óreo cotostrof esfoblecido en lo Ley
de Municipolidodes, Plon de orbitrios y Reg/omento de
Urbonizoción y Consfrucción vigentes deberó esfor o/
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Tpolés de brenes
inmueb/es y servicios públicos".CONSIDERANDO: Que
según Punto No. 4.8 del Acto No. 032/2024E1 señor
Oscor Augusto Bodoy Jefe de Cotostro Remite
nuevomente dictomen en reloción ol Anteproyecto
"Residenciol Los Eucoliptos" en lo cuol expreso: "Que
/os señores FELIX NORBERIO SOIO QUESADA Y MARIO
RTCARDO SOIO QUESADA quienes presenloron
Anteproyecto poro e/ desonollo urbonístico de
viviendos de nombre "RESTDENC,AL IOS EUCAUflIOS"
el cuolpresenfobo uno deudo de L. 57,165.54 o lo
fecho 03 de obril 2024 donde se vo o construir dicho
proyecto. Por lo gue Hoce consfor que dicho terreno
/os propietorios esfob/ecieron un ocuerdo de plon
de pogo o 12 meses con lo Municipolidod y osíponer
sus cuentos o/ dIo.-CONSIDERANDO: Que Se recibo
Dictomen por porte del Señor Luis Enrique Escoto
Gerente de oguos de Lo Limo según Punto No. 5.7 del
Acto No. 035/2024 el cuol se describe o continuoción:
" 1.- Se recibió documentoción poro Residencio/ Los

Euco/ipfos en fecho 7 de Febrero /os p/onos
presenfodos perfenecen o lo Residenciol ltzó Lo
Limo, el 4 de Junio 2024 se recibió nuevomente
documentoción gue se onexo ol expedienle , en
donde se subsono lo del nombre del Proyecto, el l3
de septiembre se recibió nuevomente reformos o/
plono iniciol producto de sugerencios p/onfeodos
por Aguos de Lo Limo y reunión con fecho I I de
octubre en donde se p/onfeo directomente ol sr.

Fernondo Medino en representoción de SEDECO.
2.- En lo que respecfo o lo red hidrosoniforio se
encontró /o siguienfe:
2.1- Lo tuberío propuesfo es de ó pulgodas se
recomiendo omplior el diómetro o 8 pulgodos
mínimo.
2.2- Los fopoderos de /os fosos de inspección se
recomiendon gue seon de moteriol durodero,
resisfente oltrófico pesodo y no susfroib/e.
2.3- Los co/ectores deben ser insfo/odos en los
/oferoles de /os co//es no por el centro de co//es y
ovenidos /presenfor oportunomente plono con lo
enmiendo de defo//es de olcontorillodo sonitorio),
con e/ objefivo ol hocer reporociones o lo red esfo no
saÍiló ninoún doño y con disfoncios que no excedon
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2.4.- Lo plonto de trotomiento de oguos servidos
deber esfor operondo odecuodomente previo o
que /os viviendos seon hobitodos.
3.- Recomendociones sobre el tonque, debe tener
uno copocidod insto/odo mínimo para cubrir lo
demondo de fodo lo poblocíón por ol menos 48
horos y lo olturo odecuodo poro que se montengo
lo presión en /os boños.
3.1- Lo so/ido del tanque previo o lo red de
distribución debe insto/orse un mocro medidor.
3.2.- Todo el oguo gue se envioro o lo red debe
cumplir con lo normo técnico poro lo colidod de
oguo potoble ocuerdo 084/1995
4.- En codo viviendo deben tener instolodo un (l)

I micro medidor, uno (l) vólvulos ontifroude y uno (l)
I vólvulo de oire con su respectivo coio de prolección,

I operondo odecuodomenle ol momento de ser
I hobitodo.
I

| 5.- Lo Conolizoción y descorgo de oguos pluvioles ol

I finol so/ido, debe contor con uno compuerto de

I ciene hermétíco poro evitor inundociones por reflujo.

| ó.- Iodos /os insto/ociones e/écfricos e/ectrónicos de
pozo y plonto de trotomiento de oguos residuo/es
coloroción efc. deben ser resi/enfes o inundociones
teniendo uno olturo mínimo de 2 mts con respecfo o/
ultimo nivel cousodo por Eto e lofo en /o zono.
Lo desono llodoro SEDECO debe firmor documento
de compromiso que cumpliró /os exigencios
onteriores.
En visfo de lo onterior Aguos de Lo Limo se
pronuncio que e/ proyecto Residencio/ Los Euco/ipfos
presenfodo por SEDECO es focfib/e.-"CONS/DERANDO:
Ademós el señor Luis Enrique Escoto Gerente de
Aguos de Lo Limo remite uno Adendo ol dictomen
emitido según descrito en el considerondo onterior
descrito en el Punto No. 5.5 del Acto NO. 040/2024 el
cuol se describe o continuoción: "Adendum o
dictomen que remite e/ señor LU|S ENRTQUE ESCOIO
Gerente de Aguos de Lo Limo en reloción ol Punto
No. 5.22 del Acto No.002/2024 en lo cuol en su inciso
ó. /o Desorrollodoro SEDECO debe firmor documenfo
de compromiso que cumpliró /os exigencios
onferiores y que ol finolizor e/ o /os sislemos de oguo
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sonfiono eslos posoron o

formor porte de oguos de lo limo, incluyendo e/
tiempo de gorontío por porte del ejecutor de lo
Obro, ounque los viviendos no esfén finolizodos. Los
sisfemos pluvioles o lo Municipolidod de Lo Limo, en e/
diseño de lo plonto de trotomiento se debe
contemplor su montenimiento y esfe debe ser de
bojo cosfo con uno dependencio mínimo de
electricidod buscondo /o sosfenibilidod finonciero y
omigoble del ombiente.-" CONSIDERANDO: Que se
recibió Dictomen de porte del Señor José Delmis
Cordono Jefe de lo Unidod de Gestión de Riesgos
descrito en el Punto No. 4.12 del Acto No. 008/2024 el
cuol se describe o continuoción: "El proyecto Los
Eucoliptos es vioble o reolizorse siempre y cuondo
sigon /os recomendociones poro preveni perdidos
por inundociones que se don oño con oño en e/
Municipio.- Los recomendociones son /os siguientes:
l.Deberón lener un sisfemo de evocuoción de oguos
lluvios, e/ cuol puede consisfir por grovedod
(cunefosi o olcontorillodo.2.-Los consfrucciones 

]

deberón ser sobre pi/ofes o Boses no menos de 2 
|melros de olturo.3.- En su defeclo /os cosos d. 
I

hobitoción deben de ser de 2 niveles. Estos 
Irecomendociones esfón bosodos en /os 
I

oconfecimienfos hisfóricos desde e/ posodo Hurocon
Fifí en 1974 hosto e/ recienfe Hurocón Julio en e/ oño
2022 que hon ocosionodo inundociones de mos de
2 mefros de olturo en e/ Municipio de Lo Limo.-
"CONSIDERANDO: Que se recibió Constoncio según
Punlo No. 4.17 del Acto No. 03712024 emitido por el
Señor Alberlo Reyes Jefe de lo Unidod de Medio
Ambiente el cuol se describe o conlinuoción: "Que se
reolizó inspección de compo en el Proyecto
Residencio/ "Los Eucoliptos" considerondo que dicho
proyecto no represenfo ningún doño ol medio
ombiente".-CONSIDERANDO: Que se recibió
Dictomen emitido por el lngeniero Juon Antonio
Sónchez Jefe de lo Unidod Ejecutoro según Punto
No.4.l2 del Acto No. O4O|2O24 el cuol se describe o
continuoción: "Quien /uego de hober onolizodo
exhousfivomenfe /os informes fécnicos previos y lo
normotivo oplicoble, se confirma que existen

--dicfómenes fovorobles poro lo oproboción del
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ton "Los Euco/rpfos" fros
reolizor lo revisión lécnico complelo se conc/uye
que el onteproyecto cumple con fodos /os requisifos
necesorios en términos de Urbqnizoción y se
considero vioble su oproboción. Por tonto. este
deportomento dictomino oprobor el onteproyecto
de Urbonizoción "Los Eucoliptos" permitiendo osí
proceder con los solicitudes que correspondon
conforme ol orticulo ó3 del Plon de Arbitrios".
CONSIDERANDO: Que uno vez leídos y onolizodos los

diferentes dictómenes emitidos por los diferentes
unidodes odministrotivos de esto lnstitución en lo cuol
son fovorobles poro El Anteproyecto hobitocionol
"Residenciol Los Eucoliptos".-CONSIDERANDO: Que Lo
Corporoción Municipol es el Órgono deliberotivo de
lo Municipol electo por el Pueblo móximo outoridod
dentro del termino municipol. POR TANTO: En uso de
Iqs Focultodes que lo ley !e confiere por unonimidod
de volos de los miembros presentes RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor el Anleproyeclo Hobilocionol
"Residenciol Los Eucoliplos" en eltermino Municipol.
SEGUNDO: Se le instruye o [o Construcloro SEDECO

Cumplir o cobolidod con los recomendociones
emitidos por Ios diferentes Unidodes Administrotivos
enunciodos en los considerondos de lo presente
resolución y sirvon de bose poro que presenten
posteriormente el Proyeclo Finol.-
TERCERO: Se le ordeno ol señor Secretorio Municipol
procedo o cerlificor lo presenle resolución poro su
conocimiento. - NOTI FIQU ESE. -
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